
¿FORMULAMIO SCST] 
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. + - REPUBLICA DEL ECUADOR a 31d _ DICIEMBRE de 1997 ¿ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — p9T=7 0 A: 

| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No, 58712-90 

io _No. B 00 0 02 4 0 4 3 "TOTAL CAPITAL SOCIAL 67'000.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA => IS 

    

A TTTTTTO RAZON SOCIAL 7 PA A A ] 

0990268592001 PROYECTOS Y FINANZAS PROFINANZAS S. A. 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 ds Ta Ley de Compamas), o en el Libro de Participaciones y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías) 
    

  

  

E TA “7 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ode Y 
i Cédula, RUCo  '"Wersiónde Acciones o Aportaciones 
¿No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2)" " No, 7 “VALOR TOTAL 

' UT MONTALVAN LEVIÓN JOSÉ ECUATORIANA 09-0667118-1  14+008 .  14'998.00 
MALDONADO CRUZ JOSE ECUATORIANA 09-0623763-1 13. E 13'001.000 
LEYTON LEYION MIGUEL ECUATORIANA 09-0969221-2 13.001 | 13" gol. 000. _ 

YUPA TENEZEMA AMADEO ECUATORIANA —03-0100145-9 13.001 ' o 131001. 000 - 
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¡CHAMBA ALVARADO LIBIA ECUATORIANA 11-0204854-1 | 13. 001 
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67'000.000 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valoras correspondientes a las acciones 

readquindas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

GUAYAQUIL, MARZO 18 DE 1998 
Lugar y fecha de presentación 
  2[ Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

  

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    ORIGINA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997 
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